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CNP

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS

NOI]ISREDELAASEGURAMSA CNPPARfNERS
MeoÁooR a¿l¡tuÉlcásl'la ta Me.há [('dieo OBSV

DE SEGURoS Y REASEGURoS s,A , idrdd¡ ú cdEa d. Sr ¡idino 21 2t¡11 MJrn lElpra) ¡tAlUFtI¡2 DEL ftEsmCUEERTO NóViá
6flCEPIo P0R EL CUAL SE ASEGURA: P&.u6la

DEFINICIOI'¡ES PREV¡AS
ENTIDAD ASEGURADORA CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden lllinislerial de 13 de Septiembre de tgZS con el
número C-559 con domicilio social en Carera de San Jerón¡mo 21, 28014
Madr¡d, es quien asume la cobenura de tos riesgos objeto de este contrato y
garantiza el pago de las prestaciones que corre§pondan con areglo a las
condiciones del mismo.
El control de la aclividad de CNP PARÍNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
coresponde al Ministerio de Economía, lndustria y Compelilividad del Estado
Español, a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de pensiones.

TOI,IADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será ta perso¡a qL¡e

aparece designado en la página primera de las presentes cond¡ciones
paniculares.

BENEFICIARIO DEL SEGUROT El Tomador/Asegurado designa Beneficlario
con carácleÍ irrevocable a CAJA RURAL CASTILU U MANCHA S.C.C.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establec¡miento
hospitalario cualquier hospital, clfn¡cá o sanatorio, tanto públ¡co como privado,
que dispong¿ de la infraeslructura necesaria par¡¡ d¡agnostic¿r y real¡zar
tratamientos terapéúicG por faorltativos legalmenle aLrtorizados para el
ejercicio de su profes¡ón. A los efectos de esla cobertura no se considerará
como hospital, clfnica o sanatorio las siguientes instituciones:
- Clfnicas para el lratamiento de enfeññedades rnenlales o cuyo pdncipat

objet¡vo sea eltratamiento de enfemedades psicológicas o psiquiátricas.
- Residenc¡as de ancianos, centros de día y centrG para el lratamÉnlo de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clinicas para tratamientos natu.ales, temale§, masajes, estéticos,

adelgazamienlo u otros tratam¡entos similares.
- D¡cho establecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del

dia.
- A los efectos de esle Seguro no se corE¡deran hoGpitales:
- Clinicas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo prjncipal

objetivo sea d tratamiento de enfermedades psiquiátricas.
- Residencias de anc¡anos, asilos, cenkoG de día, casas de reposo y centros

para el tratamiento de drogad¡clos y/o alcohólicos y/o neuót¡cc6.
- Cl¡nicás para lratamienlos naturales, lermales, masajes, estéticos u otros

tratamier¡tos simi¡ares. centros de salud. balneados.
I.- REOUISITOS DE CONTRATACIóN
Sólo podén contratar la prsssnts Póltsa de Sgguro 16 poEonas fislcaa
que reúnan las §¡gu¡entes condic¡qn6:

1) Ser ütulares de un préstamo psfsonal, tomalÉado con CRCM
2) Haber lirmado las Cond¡cionss Part¡cu¡a.es.
3) Haber pagado la prima única.
4) Oue la Edad del Tomador/Asegurado eslé comprend¡da ent¡e los '18

y 65 años. No obstants lo antor¡or, la sdad dol
Tomador/As€gurado gn el momento dE la contratac¡ón dol
seguro sumada al número de años do durac¡ón del préstamo no
podrá dar como resultado una edad super¡or a lgs 65 añgs. En
eslq supuEsto no se podrá contratar el presonto seguro.

5) Enconlmñé en oslado de buena salud, s¡n s¡ntoma de enfennedad,
y no padecer n¡nguna enlermedad de caráctor evoluüvo nl e§tar, en
la Fecha de Efecto del Seguro, eo situac¡ón de lñcapac¡dad
Temporal, tal y como ésta queda definida en las presentes

Cond¡c¡gnes Part¡culares.
6) Cot¡zar a la Ssguridad Soc¡al o 6slar 6¡r situación dq alta on

mutual¡dad, montepfo o lnstih¡c¡ón análoga quo ¡a legislac¡ón
detenniñe.

7) Además para la cobertura d6 Desompleot
8) No conocor, o estar en s¡luac¡ón de conocor que sg va a produc¡r la

ext¡nc¡ón o susp€ns¡ón de su rqlaclón laboral por cualqu¡era de las
causas que darlan dorocho a la prsstación de Oesempleo en baso a
esta pól¡za.

9) Además para la cobertura dol .issgo de lncapac¡dad Temporal y
Hospital¡zac¡óñ:
No padocqr n¡ñguna onrermedad de carácbr evolut¡vo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuola asegurada sobre la cuota

ordinaria mensual del préstamo vinculado a esta póliza de seguro que, en el

momento de producirse elsirieslfo, estuviese pagando el asegurado-

Se entenderá que no foman parle de la suma asegurada de la presente ñliza

los intereses remurEralodos, con exclusión, por tanto, de los intereses de
dernora y de cuale§quiera otros gastos, coitisiones o pago§ que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplim¡ento de lo pactado en el contrato de
préslamo vinculado a esta Póliza.
El ¡mporte de la suma asggufada no será superior, on n¡ngún caso, al
¡mporte máxlmo de '1.800€.

En caso de que sq produjer¿ u¡a novac¡ón dsl próstamo que conllevara
cl ¡ncremento del capilal prostado, supondrá la anulac¡ón dq ta presente
póliza. En sstos casos la Entldad Aseguradora procsdorá a la devoluc¡ón
de la pdma no consumida.
Cuando el Tomador/Asogurado haya reali.ado amort¡zac¡ones parciates
del prástamo, la E ¡dad AseguradoE procedorá a adocuar la suma
asegurada de contormldad con lo sstablec¡do en el apartado 8 do las
present6s Cond¡cionas Particular§s.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtC|AL
. Para la garant¡a do Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo se establoce un

periodo ds carooc¡a ¡nic¡al de 60 dias naturales, a contar dssde la
t€cha dg otecto del seguro. A efectos dé comprobar quq En el
momonto del acaecim¡€nto del sin¡estro ha transcurrido ol poriodo
do carenc¡a inic¡al, se entenderá quo la slluac¡óñ de des€mpleo se
produce en la focha en que sg produzca la oxünción o suspens¡ón
de la relación laboral por las causas señaladas eñ esta póliza, y
adsmás soa acrcdltado por el Sew¡cio Públ¡co ds Empleo Estatal u
organ¡smo púb¡¡co que lo sust¡tr¡ya.

. Para la garanlia de lncapac¡dad Temporal sq establece un por¡odo
de cafBncia inic¡al de 30 días naluÉle§, a coñtar d€§de la lecha d6
efecto del soguro. A gfoctos de comprqbar que en el momsnto del
acaec¡m¡ento del s¡n¡ostro ha transcurrldo sl periodo de carenc¡a
¡nicial, se gntenderá que la situac¡ón de lncapacidad tomporal so
produce er la fecha en la que la onlonñedad causantq dE Ia
lncapacidad hub¡era sido d¡agnogt¡cada por facuttativc de la
Seguridad Soclal, Mutua o lnstitución análoga o rnár¡co o
facultaüvo autorizado y as¡ lo ratifiquen los ssrv¡c¡os mál¡cos del
a¡¡egurador s¡ s0 cons¡doEsg n€cgaario. En los supue§tos en los
que la lncapac¡dad Tenporal se deba a un acc¡dsnte no se aplicaaá
carEnc¡a ¡n¡cial alguna.

. Para la garantía de Hospital¡zac¡ón se estab¡ece un periodo de
caaenc¡a ¡n¡c¡al de 30 d¡as nalulales a contar desdo la f6cha de
érecto del seguro. A electos de comprobar que en el mo¡nento de
acaec¡m¡ento del s¡niostro ha tEnscuíldo ql periodo de carsnc¡a
inicial, se ent¡gnderá que la s¡tuac¡ón de Hosp¡tal¡zac¡ón se producg
on la lecha que aparozca cons¡gnada en el ¡nlorme de ¡ngreso en el
corespond¡ento ostabl.cim¡gnto hosp¡talario en el que el
Toñado/A6eg urado 8e encuentrE ingrs6ado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supu6to de produc¡Ee s¡tuac¡ones de Pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo sub6¡gulgñt6 a una s¡tuac¡ón antqrior de Pérdida lnvoluñLrla de
Empleo qus d¡o lugar a indemn¡zación por parto de esta póliza, se
procsdorá al pago de nuevas prsstaclon6 sl el Tomador/Asegurado ha
estado v¡nculado de torma activa a una nueva rolac¡ón laboral como
traba¡ador por cuenta a¡ena por un psríodo mín¡mo de't80 d¡as naturales
in¡nter.ump¡dN y haya superado sl periodo do prueba cstablecido
cone§pondiente a su nueva ¡elación laboral. En caso coñtlarlo no se
pagaÉ cant¡dad alguna.
En el aupuqsto de produc¡rso lncapacidades Tcmporales sube¡gu¡entes a
una ante or lncapac¡dad Temporal que dio lugar a ¡ndemnización por
parte de esta pól¡za, la assguradora procodorá nuévamonto al pago de
prestac¡ones transcurddos 180 días naturaleE, in¡nterrump¡dos en

situac¡óñ de altr en el róglmon corrospondlente, desde el fin de la últ¡ña
¡nc¿pac¡dad temporal s¡er¡pre que la enfumedad causante soa la misma
qu6 orig¡nó la lncapacldad qus d¡o lugar a la ¡ndornn¡zac¡ón por partE de
esta pól¡za. Cuando la Incapacidad Temporal Subs¡gu¡ente se d€ba a una
enfermodad d¡l¡nta la asoguradora procodq'á ñuevamento al pago do
prcstac¡on€s cuando hayan tran§curido 30 dias raturales
¡n¡nterrumpldos en s¡tuac¡ón de alta on el ég¡men correspond¡ente,
desdo elfin ds la última incapac¡dad temporal.
En El supuosto de produc¡rse lncapac¡dades Tsmporales subs¡gu¡ent€s
deb¡das a caus6 acc¡dentales no habrá porlodo de carenc¡a.
En el supu€Gto de produc¡rse Hospital¡zac¡ones subsigu¡entes a una
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anterior a la Hospitalizac¡ón que d¡g lugar a ¡ndemnizacióñ po' parts de

osta pól¡za, la aseguradora procedeÉ al pago de prestaclones

transcurldos 180 dias natura¡€s ¡n¡nterrump¡dos, s¡ encontraBe en

s¡tuac¡ón de Hosp¡tallzación tal y como se describé en h prosentg pól¡za,

desde el ñn dol último alta hospitalaria por la cual gl asegurado hub¡€§g

ostado psrcib¡endo la cor6pond¡ente prestaclón si€mpre que la

enfe]modad causante sea la m¡sma que orig¡nó la Hosp¡talizac¡ón que dlo

lugar a la ¡nd6mnhac¡ón por parto de esta póllza. Cuando la
Hospitalizac¡ón Sub§¡guierrlo 3e deba a una enfemedad di§tlnta la

asoguradora pmcEdErá nuevamentq al pago de prestaclones cuando

hayan transcurido 30 d¡as naturales ¡n¡ntenump¡do§ sin encontÉEe en

sttuación de Hospltal¡zac¡ón.
Eñ el supu6to de producir§e Hospitalizac¡oños subs¡gu¡€nt6 debidas a

causas acc¡dentalG no habÉ per¡odo de careñc¡a.
4.- DEScRrpcróN DE Los RlEscos cuBlERTos
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS, S.A. garantiza en lc6

térninos pfevistos en esta Pól¡za, los riesgos que a continuac¡Ón se indican

teniendo en cuenta la situación laboral del Tomador/A§egurado en el momento

en el que se produzca el sinie§tro.

4.1. PÉRDTDA INVoLUNTARIA DEL EMPLEo
A los efeclos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

situación en que se encuentGn quienes, pudiendo y queriendo trabajar

remuneradamenle por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su

jornada de trabajo en uñ 5oo/o y sean privados de su salario por cáusa distinta

de su voluntad, a excepdón de los funcionariG pllblicos que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses @ntinuos con un conlrato laboral de

duración indefnida en la empresa en la que cause baja, con una jomada

no inferior a 25 horas semanales cot¡zando en el Régimen General de la

Seguridad Social y estar .egistrado en el SeNicio Público de Empleo

Estatal, como totalmente desempleado y buscando activamente un nÚevo

trabajo.
b) Estar rec¡biendo prestación pública por de§empleo del Servicio PÚblico de

Empleo Eslatal. (Desempleo en su nivel cor¡tributivo que otorga el Servicjo

Público de Empleo Estatal.)
Si en el que en el momento de incunh en la situacjón de Desempleo, el

asegurado se encuenlra co&ando una prestac¡ón pública de.ivada de una

incapacidad temporal @mo consecuencia de contingencias comunes, d¡cha
prestación se asimilará a efectos de esta gararfia, a la Prestac¡ón de

Desempleo en su nivel contdbutivo.
4.I.I. PRESTACIÓN POR PERDIDA INVOLUNfARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al ber¡efciario la Suma Asegurada, por cada periodo

completo de 30 dfas naturales consec!¡t¡vos en siluaciófl de desempleo del

Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de suspensióñ o
extincjón de la relación laboral. Dé no pennanecer los 30 d¡as consecuüvos
en situación de Párdlda lnvoluntaria del Emplco, la Ent¡dad Aseguradora
no abonará canüdad alguna.
La suma aseguEda se abonará al Benéfic¡ario dgs¡gnado oñ la presents

Pól¡za con el lím¡te máx¡mo do 12 pagos cons€cut¡vos o 30 pagos
altemos en total y s¡empre que d¡6ha sihrac¡óñ de desernpleo ocura
durante la v¡genc¡a del séguro, haya transcunido cl poriodo de carencia,
y se produzca por alguna de las siEuientes circunstañc¡asl

E!g!s!é!-99..!é-89Ee!0!-Le!eI3!:
a. En v¡rtud de expediente de regulación de empleo o despido colectivo.
b. Por fallec¡miento o incapacidad del empresario ¡ndiüdual, y siempre que

esta$ causas detem¡nen la extinción del contrato de trabajo.
c. Pordespido improcederte o ñulo.

d. Por despido o extínción del contEto basado en causas objetivas.
e. Por resdución volunlaria por pade del Asegurado únicamente en los

sr.rpúestos previstos en los artioJlos 40.1 (moülidad geográfrca), 4'1.1

apartados a), b), c) d) y 0 (modiñcaciones sustanciales de las condiciones
de trabajo), 45.1.ñ (por dedsión de la trabajadora que se ve obligada a
abandonaf su puesto de lrabajo en los casos de violencia de género) y
49.1 j) (extinción por incumplimiento del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.22015 de 23 de octubre).

I En ürtud de resoluc¡ón judic¡al adoplada en el seno de un procedimiento
concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en v¡rtud de exped¡erte de requlación
de empleo, resolución judic¡al adoptada en el seno de un procedim¡ento
concuIsal y se reduzca a la mitad, al menos, la jomada dé trabajo por
dicha causa.

El derecho a devengo de la ¡ndemnizaciÓn cesará en el momento en que

el Asegurado rcanude una actividad laboral remunerada. aún de manera

oarc¡al en los térm¡nos descritos por la nomaliva laboral española.
¿.r.i. excLusrot'¡es PARA LA GARANTIa DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se cor¡siderará que esté en s¡tuación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se enorcntre en cxalquiera de las siguientes

situaqones:
a) Cuando haya s¡do dc§p€dido y ng reclamo en üempo y forma

oportunos contra la dec¡sión emprBarial, salvo por sxtinción
de contrato derivada de e)qed¡ente de rogulac¡ón de empleo o

dé de6p¡do colectivo o basado on las causa§ objst¡vas
prsvistas €n el artlculo 52 del Estat!¡to de lo3 Traba¡adorgs
(R.0.L,22015 ds 23 ds octubre).

b) Cuando su cmlÉto do traba¡o ss ext¡nga por jubilación del

empr6sarlo emploador ¡nd¡v¡dual del fomador/Asegurado o por

expirac¡ón dol ti€iÍPo conv€nldo y/o finalizac¡ón d€ la obra o
servic¡g gb¡sto dql contrato,

c) Los trabajador€g fi¡os do caráctor d¡§continuo on los pqriodos

en que carezcan de ocupaclón ofoct¡va.
d) Cuando, doclarado ¡mprocedento o nulo el desp¡do por

sgntenc¡a firme y comun¡cada por ol €rnpleador la lecha de

reincorpofación d fab4o, no se e¡erza tal dorecho por parG dol

Tornador/Asegurado o no so haga uso, en su caso, do las

acc¡ones prev¡stas qn la leglslac¡ón v¡geñte.
e) Cuando no hayan sol¡qitado sl relngroso al pu6to de ü"aba¡o en

el caso en que la opción ontrs indemn¡zaclón o readmis¡ón

coÍg6pondlola al traba¡ador o so estwlera en excgdercia y
venciera el periodo fi¡ado para la m¡sma

0 ta exlnc¡ón del contrato labor¿l durante El poriodo do pruéba,

la jub¡lac¡ón anlicipada y el paro parc¡al cgn una reducción
inlorlor al 5lr% ds suiomada laboral, o cuando la ¡ndomn¡zac¡ón
por d€spido consista en una renta tornporal pagadora eñ
momsnto del desp¡do hasta la focha en la quo ol trab4ador
accsda a la jubihc¡ón (prejubilac¡ón).

g) Sl el fomadori Asegurado t¡ene derccho a perc¡b¡r lrñ salar¡o
por parte dol qmploador, se oxcoptúan de EstB supu6sto los
complomsntos salarialsg pactados colectivamente on los
exp€diontgs ds suspenslón dál contEto.

h) Los dsspidos cuya indemnización sea msnú del $% de la
leg6lmgrtE qslableclda.

¡) Cuando el trabajador cese voluñtadamqnte su puesto de
trabalo.

¡) Cuando la exünqión del contrato sea decla.ada procedonto por
sentencia firmo, o siendo asi not¡ficado al Tomador/Asegufado
por pa.b del empresar¡o, este no haya roclamando en t¡empo y
lofma dsbldos.

k) El desp¡do sin derocho a dE6emploo dol nlvel contributivo del
Sewic¡o Público ds Emplso Estatal (en adslañto SEPE).

l) S¡ la prestaqión de Des€mpleo de ñivel contribuüvo dgl SEPE
so lEcibe en foma do pago único.

m) Cuando el TornadodAseguradg se acoja volunlafiamentq a un
Expod¡onte de Rsgulac¡ón de Empho.

n) S¡ la Relación Labo6l del fomador/A§€gurado lo tuera con una
empresa propl€dad dol ámblto lam¡llar de óst6 hasta el
segundo gr¿do de consangu¡n¡dad o añn¡dad, as¡ como sn los
caso6 en que el Asegurado o un tañ¡l¡ar suyo hasta ql s€gundo
grado de cgnsanguin¡dad o qltgrcsr grado de af¡n¡dad fusra el
adminlslrador do la empresa; y tambi6n si 6l
Tomador/Asegurado tu€ra soclo con prssencla o
reprg3entaclón dlr€cta en 106 órgangs de admin¡strac¡ón de la
Sociodad.

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efedos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal l¿

alteración temporal (situación flsicá reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado conslatada médicamente, debida a un acc¡dente o
erfermedad, y que detemina la ¡mposibilidad del Tomador/Asegurado para
ejercer temporalmente su aclividad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su volunlad.
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Estarán asegurados frente al riesgo de ¡nc¿pac¡dad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momer o de incurir en dicha situación tuviera
la condación de autónomos (frabajadorcs por cuenta propia) que coticen o no
en un Régimen d¡stinlo al Rég¡men Generat de la Seguridad Social,
trabajado.es por cuenta ajena con un corúrato laboral lemporal, trabajadorcs
por cuenta ajena con un contrato laborat indelinido que no estén cub¡enoG por
¡a garantla de Pérdida lnvolur¡taria de Empleo y func¡onarios públicos, s¡empre
que el accidente o la enfermedad que den lugar a la referida incapac¡dad
lengan su origen u ocu¡ran con posterio.idad a la Fecha de Efecto y sin
periuic¡o de lo establecido respecto al periodo de carencia.
El Asegurado, en el momento de la contratación, debe encontrase en buen
eslado de salud, sin siñtoma de enfermedad y no padecer ninguna enferme-
dad de carácter evolúivo ni ser tilulares de una prestac¡ón periódic€ o presla-
ción por ¡nvalidez.
4.2,1. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Ent¡dad Aseguradora abonará al EL.nefciario la Suma Asegurada, por cada
período completo de 30 dlas consecutivos en situación de lncápac¡dad
femporal del lomador/Asegurado y una vez lranscurido el pedodo de
carencia inicial, los pagos sLrcesivos por esta prestación se realizarán por cada
periodo completo de 30 días naturales conseculivos en los qLre el Tofiador se
encuentre en dicha siluación. De no permanecer los 30 dfas consecutivos en
situación de lrrcapacidad Temporal, la entidad asegu.adoÉ no abonará
cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el
Tomador/p6egurado pueda reanudar o reanude su trabajo/acliüdad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parcial y a pesar de no
haber alcanzado su total curac¡ón siempre que haya reanudado su empleo
remuneE¡do o por cuenla propia, y tarÍbién si su e§tado pasa a ser de
lncapac¡dad Permanente en los términcB descritos por la normativa de la
Seguridad Social española.
El importe de la indemn2ac¡ón será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera vañas enfermedades al mismo
tiempo o sobreüniera a una nueva enfurmedad a la inic.jalmente declarada.
La suma asegurada se abomrá al Eeneic¡ario designado en las presertes
Cond¡ciones Partio.rlares con el l¡mite máímo de 12 pagos cons€cutivos o 30
pagos altemos en total y siempre que dicha s¡tuación de lncapacidad Temporal
ocurra durante la vigenc¡a del seguro y haya lranscunido el pedodo de
carencia.
4.3. HOSPITALTZACION
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hosptal¿ac¡ón la

situación de Ingreso acaecida al fomador/Asegurado durarte más de 24 horas
en un establecimiento hospitalario en condición de paciente, ya sea por

enfermedad o accidente y con la fnalidad de someterse a tratam¡entos
médicos o quimrg¡co§.

Eslaráñ cub¡ertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de producirse el s¡niestro por hGplalización, no

resullen eleg¡bles ni para la cobertura de pérdida involuntaria del empbo
n¡ para la de incapac¡dad temporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el morEnto de producise el siniestro no

tengan ningún tipo de relación laboral, ni por cL€nta prop¡a ni por cuenta

aiena.
. Que estén en buen estado de sa¡ud, que no estén en el momento de la

contratac¡ón de baja laboral por razones de §alud, ni hayan estado de

ba¡a por enfermedad durante más de 30 d¡as consecutivos en los 24

meses anteriores a la adhesiÓn.

4.3.1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario de ¡a presente póliza, de
produc¡rse la hospitalizac¡ón del Tomador/Aselurado, la suna asegurada una

vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hosp¡lalizacjón y una vez

transcumdos los el periodo de c¿renc.¡a ¡nicial. Los pag6 sucesivos serán por

cada periodo comdelo de 30 dfas naturales consecutúo§ d¡cha situac¡ón- De

no pemanecer los 30 diaa consEcuüvos, en situac¡ón de Hospital¡zac¡ór,
la Entidad asoguradora no abonaÉ canüdad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes

Condiciones Part¡cu¡ares c¡n el límite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos alte.nos en total y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal

ocun-a durante la ügencia del seguro y haya transcunido el pedodo de

carenc¡a.

4.4, EXCLUSIONES PARA LAS GARANT|AS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la consideración de Hospitalización ni de lncapacidad Temporat y,
consecuenlemente, no se pagará prestación alguna en aq!¡ellos siniestros que
resulten o sean coñsecuencia de las siguientes situaciones:

a) Enfemedad€s, lgs¡ones y compl¡cac¡onos causadas d¡recta o
¡ñdlrsctaments por voluntad del Tqmador/Asegurado o
dorivadas de la ¡eal¡zación ds actos notodamenté temerarios
que entrañen gravos rie§gos para la salud.

b) El ornbarazo, parto o aborto asi como los p€rlodoE de descanso
volunt¿.io y obl¡gatorio que procedan on caso de matEmidad.

c) Las produc¡das cuando el Tomado/AssguÉdo se encuentrs
ba¡o la ¡nflucnc¡a del alcohol, drog6 tóxicas o €stupef¿c¡ente§;
los qu6 ocurran en ostado dq pefturbac¡ón mental,
Sonambul¡smo o en dgsalio, lucha o riña, excepto caso
probado dE l€gÍtima defeosa; a¡ como los deñvados de una
actuac¡ón del¡ctlva del Tomador/Asegurddo, dsclarada
jud¡cialmentq o su res¡stencia a s6r dgton¡do.

d) Cualquier eniarmedad, dolerc¡a, estadq o les¡ón por la que el
Tomador/As€gurado haya rccib¡do dlagnó6üco y/o t¡atamiento
de un méd¡co on los 12 mo6€6 anteriorcs al ¡n¡c¡o de la
cobortuE do la prssente póliza con anterioridad a la
contr¿tación a la póllza, aaí como las s€quelas produc¡das por
ellas, as¡ como 106 defsctqs de nacimicnto y las enlomodados
congánitas.

e) Las lntervencignes quirurg¡cas y tratam¡entos mód¡cos y/u
odontológ¡cos quÉ no sgan osgrciales por razones már¡cas y
sean damandados por el Tomadof/As€gurado por razonos
ps¡cológ¡cas, personales y/o Eslát¡ca6, s¡empÉ ql¡e no se
deban a s€cu€las de acc¡dentG produc¡dos con postorioridad a
la fecha do efecto de la cobertura de¡ seguro.

0 Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y ciát¡co, asi como
cualqu¡er ot¡o proceso patológlco que tenga comq
manlÍgstaclóñ ún¡ca el dolor, salvo que ex¡stan ev¡deñc¡as
objet¡vadas por estudios méd¡cos complemenlalos
(rad¡ologhs, gammagrafiaq escáner6s, T.AC, etc.) que
demuestrsn la ex¡stenc¡a de alterac¡ones y les¡ones que

,ustifquen el dolor causa de la ¡ncapacidad temporal.
g) Cafaleas, onfermedades pBiqu¡átr¡cas y mentales, incluyondo el

estés, ans¡edad, depEsiones y afecclon€e sim¡laro§, auñ
cuando d¡chas snhrmsdad€ y afscc¡onss hayan sido
diagnosticadas y tratadas por un málico e6poc¡alista
(ps¡qu¡at a).

h) Las enfermodades o losionos derivadas de la prácl¡ca
prolesional de cualquier deporte, de la parl¡qipac¡ón en
apuo6taa o compotlc¡ons€, y de la p.ác{¡ca como afic¡onado o
profes¡onal de activ¡dadss ds alto riesgo, así como ¡os
accidsnbs derivados dq la conducclón do vehlculos sin el
cofr€spondi6nte permiso exped¡d0 pqr la autoridad competonte
y los accldentes aárros a excepc¡ón de los vuelos comgrc¡ales
en línea regular autorÉada.

i) Laa curas de repooq tefmal€s o dietét¡cas,
j) Aquellos Asegurados gue e§tén perc¡bisndo una pen§lón do

lnval¡d@ o que ostán tram¡tando en el moñeñto de la

contratac¡ón del seguro la incapac¡dad pomanente absoluta.
4.5, INCOMPATIBILIDAD OE GARANTIAS:
Las cobs.turas de Perdida lnvoluntafia dol Empleo, lncapac¡dad
Temporal y Hospitalkac¡ón son oxcluyonlea entrg si depend¡endo de la
s¡tuación ¡aboral gn la que se encuentre el Tomador/Asegurado en el

momento de produc¡lÉ€ él s¡n¡estro, por tanlo cuando un
Tomador/Aeegurado esté cub¡erto por Pérdlda lnvoluntaria del Empleo
no podrá estar cub¡erto por lñcapacldad T€mporal, n¡ por Hosp¡tal¡zac¡ón
e lgualmonte en el lssto de los Supu€stos en quq ol Tomador/Asogurado
pu6da estar cubiorto porlncapac¡dad Tomporal y Hospitalizac¡ón.
5,. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asim¡smo, el Eleneficiario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por

Pérdida lnvolLrntaria del Empleo o lncapac¡dad Temporal si la contingenc¡a se
produce, o se deñva o es consecuencia dircda o indirecta de:

f. Los riesgos exFaord¡narios sujetos a recargo obllgatorlo a
favor dgl Consgrcio de Comp€n§aclón d€ Seguroe
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2. Los que no den Lugar Por LCS.

3. Los hechos dorlvados de co¡fl¡ctos armados, haya o no

precedido declaración oflc¡al de guena

4. Laa consqcuenc¡as d¡rectas o indllEctas de la reacc¡ón o

radiac¡ón nuclear o coñtam¡nación rad¡acüva.

5. Sulcid¡o o la tontativa del mismo durants la primera anual¡dad

de seguro.
5. Loss¡n¡esüoscauaados ¡ntencionadamonts,/voluñtariament§o

por mala ls del Tomador/Assgurado. Las consecuencias de un

acto do ¡mprudenc¡a temeraria o negligeoc¡a grave del

Tomador/Asogurado, declarado asf ¡ud¡cialmente.
7. Los s¡niestros ocurddos como consácuoncia de temblorqs de

tierra, erupclones volcán¡cas, lnundac¡ones y otros f€nómenos

s¡sm¡cos g melgorológ¡cc de caráctsr extraord¡nario.

E. Los producidos añtes de la primera prima pagada.

9. Los C¡l¡ficado§ por el gqbierno de la nación comg Calam¡dad

Nac¡onal o c¿tástrofu as¡ como ep¡dem¡6 y pandemias.

'tO. Las consecuenc¡as de guerras o de otra§ c¡rcunstanciG
extraordinarias y aquéllos otros §upuq§los que tengar la

conside¡ación de fuer¿a mayor dg acucrdo con lq prev¡slo sn el

art¡culo l.'105 del Cód¡go C¡ü|.
6.' TARIFA OE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la €specifcáda en la Base

Técnica del seguro en cad¿ momenlo y puesta a dispos¡ción del

Tomador/Asegurado por la ent¡dad aseguradora

A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los

impueslos y recargos que sean en lodo momenlo legahenle reperoJtjbles.
7.. PAGO OE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima Única para toda la duGciÓn delseguro.

Los recibos de primas deberán hacece efectiv6 por el Tomador/Asegurado.

Con carácter general, y salvo pacto en coñtrario eslablecido en la póli¿a, el

abono de las primas se realizaé mediante domic¡l¡ac¡Ón bancaria de los

recibos. A estos efeclo6, el Tomado/Asegurado deberá entregar a la Entidad

Aseguradora el mandato SEPA donde aúorice la domic¡liación de los

meñcionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualqu¡er gasto

derivado del medio de pago utilizado.
En caso de impago de ¡a prima ún¡ca, el seguro no entrará en vuor. En este

caso, la Entilad Aseguradora queda¡á l¡berada de §u obligaciÓn en cáso de

siñiestro.
8.- MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima Única podrá realizar las

modifc¿ciones que se e§tablecEn en el pre§ente apartado. E§tas

modifcaciones una vez notificadas y aceptadas por la Ent¡dad Aseguradora en

un p¡azo máx¡mo de cinco dfas hábiles supondrán la emisión de un

Suplemento a la Póliza de Seguro que una vez frmado por el

Tomador/Asegurado surtirán efecto desde eld¡a de la §olicitud-
Anulac¡ón del Seguro, Cuando se realice la amortización totalde la operación

de financiación vinqrlada al seguro dará lugar a la ext¡nción del mismo, previa

devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
pr¡ma no consumida menos el ¡mporte core§pondiente a los recargos e
impuestos satisfechos. Una vez real¡zado el extomo de la prima, la Ent¡dad

Aseguradora quedaÉ liberada de su obligación en cáso de s¡niestro quedando

ext¡nguido el contrato de seguro.
Mod¡f¡cación de la suma asegurada. La amortizaciÓn anticipada parcialdel

préstamo dará derecho al Tomador/Asequrado al reembolso de la parte de la

prima no corÉumida corespond¡eñte a la parte amortizada antcipadamente
del préstamo mer¡os el importe conespondiente a los recargo§ e ¡mpue§tos

satisfecho§, continuando ügente el preserte contrato de seguro por resto del

importe del préstamo peñdiente de amortizar.
La Er{idad Aseguradora entregará un Suplemento con la§ nuevas mndiciones

de la póliza tras la amorti¿ación parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
S.- DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El preserte seguro tendrá la misma duración que la operación de fnanciac¡ón

vinculada, establec¡éndose un peñodo minimo de duración de 6 meses y

máx¡mo de 120 meses. No obstante a lo anterior, la edad del

Tomador/Asegurado en el momento de la cortratación sumada al núme¡o de

años de duración de la operación de fnanc¡ac¡ón vinculada no podrá dar como

resultado más de 65 años.
La cobertura term¡nará y el derecho al cobro de las prestaciones c€sará en

el momento en que tenga lugar el primero de los sigÚentes eventos:

a) La fqcha en la cual todas las cant¡dades deb¡das por el To-

mador/Asegurado a la enüdad prgstamista por el Contr¿to

ds F¡nanc¡ación v¡nculado a osta pól¡za dg ssguro fueran

reembolsadas a la Enüdad Preslam¡sta.

b) Al alcanzar§€ la tucha de t€rminación del Contrato dq F¡-

nanclación vinculado a ostá póliza, aunque no so hub¡eran

fe€Íibolsado todas las cant¡dad6 deb¡das en v¡rtud del

m¡smo.
c) La focha en qu€ el Conlrato de F¡naric¡ac¡ón vlnculado a es-

ta Pólha de seguro term¡ne porcualqu¡er causa.

d) L¿ fecha er la cual €l Assgurado alcanco la qdad de 65

años, o en la fecha en la que so ceso en toda activ¡dad pro-

le§ional rúmunerada, o eri la lecha do ¡ub¡lación o do pEju-

bilación cualquiora qug sGa su cau§a, oxcopto para la ga'

rant¡a de ho6pitallzac¡ón.
E) La tucha de fallec¡m¡ento o dg d€claración del eslado ds ln'

capacldad Petmansnte d6l Assgurado en cualqu¡era de sus
grddos o Gran lnvalldez.

0 La fecha en ¡a qus se produzca una subrogac¡ón, co§ión ds
la poslclón o cualquigr transm¡sión dg lo§ dereshos y obl¡-
gac¡on6 dé 16 partss qus intervieneñ oñ el Conkato de
Financ¡ac¡ón.

g) As¡m¡smo, la cqbertura tem¡nará en la fecha en la que el

Asegurador haya pagado el númoro máx¡mo ds Prestac¡o-

nss cons€cut¡vas o altemas por lncapacidad Temporal'
Hosp¡talizac¡ón y/o Pédlda Tomporal lrvoluntaria dq Em-
pleo que se han fi¡ado en e6ta Póllza.

10,. CONOICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
El c¡ntrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amonización

total anticipada de la operación de fnanciación a ia que se encuenlra v¡nculado

el seguro. En estos casos 5e procederá segun lo establecido en el apartado I
de las presentes CoMiciones Part¡culares.
En el supuesto de rescisión antic¡pada del segu.o, esta tornará efeclo en el

momento en el que se comunique a la Entilad Aseguradora, devolviéndose la
parte de la prima no consumida corespondiente a la mensual¡dad en la que §e
produzca la rescisión, quedando desde ese momento extinguada la póliza y

l¡berada la Entidad Asegurado.a desde ese momenlo.

La E idad Aseguradora podrá resc¡nd¡r el contrato en los siguientes c€sos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta c¡rcunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modifcación del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en Lln

plazo de quince dias. Transcunido d¡cho plazo, en caso de silenc¡o o de

rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un

nuevo plazo de quince dfas, transcunidos los cuales y en los ocho dias
siguienles coounicará al Asegurado la rescisión defnitiva. La

Aseguradora podrá, igualmeñte, resciMir el contrato comunicándolo por

e§crito alAsegurado dento del plazo de un mes, a partir del día en qúe

tuvo conocimento de la agravación del riesgo.
. De conhrmklad con lo establecido en el articulo 15 de la Ley de Contrato

de Seguro s¡ por culpa deltomador la pr¡mera prima no ha sido pagada,

o la prima ún¡ca no lo ha sido a su vencim¡ento, el asegurador fene
derecho a r€solver el contrato o a exigir el pago de la prima debida en via
ejecJtiva con base en la póli¿a. Salvo pacto en conlrario, s¡ la prima no ha

sido pagada antes de que se produzca els¡niestro, el asegurador quedará

liberado de su obl¡gación.
Si el contrato no hub¡ere sido resuelto o extinguido conforme a los
pánafos anteriores, la cobedura vuelve a tener efuclo a las ve¡nticuatro
horas deldfa en que eltomador pagó su prima.

De acuerdo con lo establsc¡do en el art¡culo 22 de la Ley de Contr¿to do
Seguro las pafto6 pu€dqn oponerso a la próEoga del contrato mediante
una not¡ñcac¡ón sscrita a la otia Parte, eléctuada coñ un plazo de dog
mes€s de antic¡pac¡ón a la concluslón dgl perlodo dol seguro en curso
cuando la oposic¡ón a la próroga sea e¡ercitada por la Eñtldad
Aseguradora o bien con un mes de antelaclón cuando la opos¡ción a la
prórroga sea eiecutada por ql fomador/Asegurado.
11.. PAGO DE PRESTACIONES
No procEderá el pago de las prestaciones si el pago de la prima única no se ha
hecho efectivo
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CNP

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN EFIS
{,jl¿6cA¡A 8X.,RL
\\Z CASITIIA.I¡ MANffiA

{olrBRE DE LA AS€CU¡ADORAT CNP PARTNERS DE SEGUROS
llrEolÁooR Cálá Rúd Caslta Lá f\&n!ha ti.d *ih 03Sv

YREASEGUROS,SA dom'd'dr á Cfld¿ &55 Jánh,M 2t ?3011t¡ádll (E§p¡ia) NATURALEZ¡ OEL OESCO .IBJERTO: No vdá
COIICEPTO PoR EL CUAL §E ASEGUR¡: Ps @dt¿ prcpÉ

lgualmente para el abono de las prestaciofles descrilas en la presente pól¡za el
Tomador/Asegurado, deberá fac¡litar el rec¡bf o comprobante del pago de la
conespond¡ente cuola del préslamo.
La Enüdad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones corúatadas en
las condiciones que Se establezcan en Ias Condicjones Particulares del
Seguro. La Erfidad Aseguradora podrá disponer qL¡e sus médicos, inspeciores
o empleados vis¡ten al Tomador/Agegurado, debiendo perm¡t¡r a su vez el
Tomador/Asegurado o sus fam¡liares dichas vis¡tas, como cualquier
averiguación o cornprobación que la Erfi¡lad Aseguradora considere
necesaria. El incumpl¡miento de estos deberes se entenderá como renunc¡a al
cobro de la prestación, salvo que no haya sido posible el llevado a cabo por la
oposición del médico o personal facultativo en caso de siniestro por
lnc¿pacidad Temporal.
La docuñenta.ión que la Compañfa solicitará al Tornador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguiente:
PERDIDA I VOLUNTARIA DEL EI'PLEO
En la apertura d€l slnlestfo
' Copia legible delDNl/NlE.
- Mda Laboral adual¡zada y completa que justifique al menos 30 dfas en

desempleo-- Carta de notifcac¡ón de despido de la empresa, en papel de la empresa y
debidameñte firmada y sellada.- Certifcado de Empresa y dos últimas nóminas, deb¡damente lirmado y
sellado.- Desglose de la liqudacón e indemnización efecluada por la empresa, en
papel de la empresa y debidamenle f¡mado y sellado- Juslifc¿nte conespondenle al rngreso de la indemnización.- En caso de SMAC/JUEZ. Acta de Concil¡acion. Demanda y Senteoc¡a
Judic¡al.- En caso de E.R.E., autorizac¡ón administrat¡va y comunicac¡ón de la
empfesa al trabajador- Cana del SPEE aceplando el pago de la prestación con el periodo
reconocido.

- Recjbo del préstamo pagado a la fecha del sin¡estro.- Justifcánte de la t¡tularidad de la qJenta bancaria donde ¡ngresar las
prestaciones.

- Cualquier olra documenlac¡ón st§tituliva de la antedomente relacionada o
qLe sea necesaria para vermcar §u validez o alcance.

En la cont¡nuac¡ón del siniestro
- Justificante de pago delSPEE y/o V¡da laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIOAO TEMPORAL
En la apertura dsl S¡n¡6stro:
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de poses¡ón (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acredilativo de estar inscr¡to en el égimen de Autónomos de la
Seguridad Soc¡al y últ¡mo pago.

- Partes de baia que acrediten la incapacidad lemporal del Asegurado
expeddo por Ia Seguridad Social u Organismo Competenle. que
iustifquen al menos 30 dias eñ incapacidad.- Historiál Clinico o Certificado Médrco doMe se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el cerlificado
se hará conslar espec¡ficamenle si exislen antecedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anter¡or en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anlerior en caso de Accidente cop¡a completa de las
diligencias judiciales y/o ateslado y/o copia del cerlrficado emil¡do por la
emDresa si se lrala de uñ accidente laboral.

- Recibo del préslarno pagado a la fecha del stntestro.
- Justifcante de la trtularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

preslacrones.
- CualoureÍ olra documentación Sustilutiva de la anler¡ormente

relaqbnada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
En la coñtlnuaclón del sini$tro:
:--Fri6E11ñonfirmá¡i6ñ <ie -u oaja pe¡ódicos.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que coresponda.
HOSPITALIZACION
En la apertura del slnlestroi
- Copia leg¡ble del DNUNIE.
- Vida laboral aclualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, infome sobre la inex¡stencia de §ituac¡ones de alta emit¡do por

la Tesoreria General de la Seguridad Social.
- Parte de hospitalización con espec¡ficación de la hora de entrada y

salida del centro hospitalario que iust¡fique al menos 7 dias de
hosp¡talización.

- Histori¿l Clínico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de

diagnóst¡co y causas de la enfermedad detAsegurado. En el certificado
se hará constar especiicamente si existen antecedenles relacionados
con las causas de la hospitalizac¡ón y tas fechas de diagnóst¡co de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias jud¡cjales y/o atestado y/o copia del certificado em¡tido por la
empresa si se kata de un accidente labora¡.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Jusl¡ficante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar tas

paestaciones.
- Cualquier olra documentación sust¡tutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para ver¡ficar su val¡dez o alcance.
En la cgnt¡nuac¡ón del s¡niestro:
- Partes de hospitalizac¡ón periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si tue¡-a procedente el rechazo de un s¡niestro con posterioridad a haberse
efectúado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Beneliciario por las sumas indebidamente
salisfechas más los intercses legales que conespondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que el Asegurador
haya recibido la documentacióñ y las pruebas requerid¿s, por pañe del
Tomador/Asegurado o el Benetciario. En caso de que no se ertregara dicha
documentac¡ón, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestac¡ón alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pedinentes pruebas de
qrc el TomadodAseguGdo se halla en alguna de las situaciones de
lncápacidad Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fijadas en la defnición
establecida en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los límites
establecidos en la página primera de las presentes Condiciones Particulares y
sin perjuicio de que el Tomador/Asegurado pueda inic¡ar el proced¡miento de
redamación desde el momento en que se encuerfre en situac¡ón de
lncapacidad Temporal o Perd¡da lnvolur¡taria del Empleo de hecho, hasta la
primera de las s¡guierfes fechas:
. La fecha en que el fomador/Asegurado cese en su s¡tuac¡óñ de

lncapac.idad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas sol¡citadas por la Ent¡dad Aseguradora, de
que se encuenlra en dicha situación.

. La fecha en que a Ertidad Aseguradora, haya pagado el núrnero de
Prestaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria
del Empleo u Hos tal¡zac¡ón que se han fjado en esta pólÉa.

Las Preslaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagaaán por ¡a Entidad
Aseguradora al Beneic¡ario establecido en las presenles Condiciones
Part¡culare$.
12,. REGIMEN DE RECLAIIIACIONES
El régimen de las redamaciones será el preüsto eñ el artículo 97.5 de la Ley
20DO15, de 14 de Julio de ordenación, supervisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiqoñes concordantes.
El Tomador/Asegurado y el Benelc¡ario o los Beneficiarios, asi como sus
derechohabientes, están facultados para fomular quejas y reclamac¡ones ante
el Servicio de Reclarnaciones de la D¡rec¿ión General de Seguros y Fondos de
Pensiones contra la Entidad Tomador/aseguradora, si cons¡de.an que ésta

realiza prácticas abusivas o les¡ona los derechos derivados del contrato de
seguro.
En relacjón con lo arferior, se adüerle que, para la admisaón y lramitación de
quejas o reclamaciones ante el Seruc¡o de Reclamaciones, será

imprescindible a.reditar haber fomulado las quejas o reclamacjones,
previamente por escrito al Servicio de Oueias y Reclamaciones de CNP
PARTNERS, y en su c€so, con posterioridad, al Defensor del Cliente de la

Entidad Tomador/aseguradora, o que haya transqrrido el plazo legalmente
establecido s¡n que haya sido resuelta porla Entrdad.

El Servicio de Quejas y Reclamac¡ones de CNP PARTNERS, domiciliado en

Carera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid, tramitará y resolverá cuarÍtas
quejas y reclamaciones ¡e sean formuladas por las pe§onas anteriormente
mencionadas, en primera instarrcia y tras su resoluc¡ón por d¡cho departamerlto
podrá seguirse la tramitación ante el Defen§or del Cliente de la Entidad

Tomador/aseguradora, D,A.DEFENSOR, S-L., dom¡cil¡ado en d Velázquez, 80

1' D, 28001 Maddd Tfno. 91 31 04043 - Fax 91 3084991 \'t!wv.da-defenso..oro.

La entidad tomador/aseguradora se compromete a prestar ¡a colaboración

necesaria en la ir¡strrc4ión del procedimierlto de resolución de las quejas y

reclamaciones y a aceplar las resoluc¡ones que el Defen§or del Cliente em¡ta y
que tefigan carácter ürculante para CNP PARfNERS.
La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP

cala RIIML DE cAsT LLALA MA¡lcl{a ilEDracróx oPEF¡DoR oE &qI€A¡EGLIROS vr¡¡cut¡Do ñslo M él &gBlrd ádn n.r:tvo 6pe, d. n.d do6 dn $oud @n á dae 0v¡037 clF s4566361¿
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ffi*r*=*,
CONDICIONES PARTICULARES
sEGURo oe pnorrcctóH DE PAcos CAIAf,I'RA.L

CASn1j.A.T¡.MAiruIA

NOMBRE DE LA ASECLIRAOORÁ: C¡P PARTNERS DE SEGLJRoS Y R¿lSEqlROS S A , r,óñdEdá s Ctr¿ do S¡.]é¡an'm 2r ¿ú14 l¡ád¡id lE3páñ¿) AmRAL.Ezr oEL RESGO C!BiERTo Nov¡¿
CONCEPIOPOREL CUAL sEÁSEGUR : pücuonlaprcpa

Rüá csrl¡ La Madra Mal .in o8sv

PARTNERS así como su resolución, no obstacul¡za la pleniiud de tutela

judicial, el recuco a oko rEcanismo de solL¡c¡Ón de coñflictos, ni a la

protección adm¡n¡strativa.
El Servicio de Ouejas y Reclamacione§, acluará en la resolución de las quejas

y reclamaciones, de acuerdo con lo establec¡do en su Reglamento que estará

a d¡sposición de los Tomador/a§eguÉdos en las oñcinas de la Entidad

aseouradora. v oue les será facilitado en cualquier momenlo.
r:. icarlmíeñro v cEst0N oE DATos PERsor{aLES
De conform¡dad con lo previsto en la Ley OrgÉñica 15/1999 de 13 de

Diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal la Entidad

aseguradora infoma de la existencja de datos de carácter personal en soporte

físico que pueden ser suscept¡bles de tBtamiento o de un l¡chero de su

titularidad en el que §e incluirán los datos que han sido recabados pa¡a el

desarollo y cump¡imiento del presente contrato, y respedo del cual el

Tomador/asegurado podrán ejercita. los derechos reconocido§ en la Ley y, en

particular, los de acceso, reclifcáción y cancelación de datos, asi como el de

revocac¡ón del consentimiento por la cesión de sus datos y de oposición en lo§

términos previstos en la menc¡onada Ley y efl su normativa de desanollo, a

lravés de escrilo que podrá dirigir a la §ede soc¡al de la Entidad aseguradora,

en l\radrid. Carera de San Jerónimo 21, CP 28014. El ejercicio de los citado§

derechos de acceso, rectifcación, cancelación, revocaciÓn del consentimiento

y oposición no supondrá contraprestación de ningÚn tipo para el

Tomador/asegurado.
Los datos personales necesados para el cumplimiento del contrato de seguro

tendrán carácter obl¡gatoño. En caso de negativa a facilitar dichos dato§, no

será posible la celebración del presente contrato de seguro.

meoitmre LA acEprActóN EXPRESA oE EsrA cLÁusuLA EL

ToMAooR/ASEGURADo coNstENTE EN LA cEsÚN DE Los DATos
INCLUIDOS EN EL MENCIONAOO FICHERO a otras Enüdades para el

cumplimiento de l¡nq6 d¡rectamente relacignados con las funclones para

los que fueron sol¡c¡tados, asi como con fines sstad¡süco6 y actuariales

y, en su caso, ds prevenc¡ón del frauds, y puedan ser cedidos a otras

Enüdades Tomador/asegur€dora§ por Ézones de coasoguro, de
Éasoguro o de ces¡ón de cartera; también podrán ser cedidos a

Entidades Financ¡rras los datos personalEs estrictamenle ñocesados a

efectos de pago de prestacion66.

Asimismo, ñed¡anto la aceptación expresa de esta cláusula' el

fomador/asegurado cons¡ento en el tratamiento por la Ent¡dad

aseguradoia dc los datos conten¡dos en la dgclarac¡ón de salud, que on

su caso cumpl¡mente el Tomadolaságurado para la coñtratac¡ón del

Seguro, así como de los que evsntualmente puodan recabarse de los

reconoc¡m¡erfos méd¡cos pract¡cado§ al m¡smo, para el cumplim¡ento y

desanollo del presonte seguro, no siEndo obioto do ces¡ón a terceros
salvo a Enídad€s aseguradoras o Rea§egurador6 poi razones de

coassguro, re66guro o cas¡ón de Gartera lgualmsnÚe el

Tgmador/A6ggurado otorga su consont¡m¡ento expreso para quo la

Ent¡dad Aseguradora én au ca6o, contacte telafgnicame'rle con el mismo
para somqtErle al pertingnte cue§t¡onaaio, as¡ como, sol¡citarlo las

pruebas mfi¡cas ad¡c¡onalcs slfugra prsc¡so,

Del mismo modo, el Tomador/Asegurado autorlza a la Ent¡dad

Asoguradora para la tramitac¡ór de cualqu¡er t¡po de cornuñlcaclón que

ésta crea convqllgnte fac¡l¡tade relat¡va a lgs conb?tos suscñtos con
esta Enüdad, necesarios para el cumpllm¡ento de los m¡smos, o en

aquellos casos en que la Entidad Aseguradora tenga uñ lñterés legit¡mo.
El med¡ador y sus aux¡l¡ares tendrán la considerac¡ón de Encargado dol

Tratamientg de la Entldad Aseguradora, debiendo tratar 106 datos
exclusivamente con los fnes d¡rectamente relac¡onado§ con la presente

contratación, y coñtofme a lo establecido por la Ent¡dad Aseguradora.

Et presonts contrato se rige por las CONOICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apéñdlcs§ que em¡ta la

Entldad Aseguradora, y que, en su conlunto, const¡tuyen sl Contrato de Seguro, careciondo de valor y efocto por ssparado, Las cláusulas de las

CONOTCTONES GENER.ALES son desarolladas y, eñ su caso, modifcadas por estas CONOICIONES PARfICULARES. En caso ds dlscrepancia entre
lo establec¡do en las COI{D|C|Oi{ES GENERALES y lo pactado en las COI'lDlClOt¡ES PARICULARES, provaleceÉn ástas sobrs aquéllas, salvo que

d¡cha d¡scrspanc¡a der¡ve de pactos corfra la ley, la moral o sl orden público, en cuyo caso se entenderáñ nulos de pleno derocho. lgualmente las
present6 CONDICIONES PARTICULARES son emiüdas lomando como baso las declarac¡ones del tomador, el cusst¡onar¡o méd¡co o en caso de ser
as¡ requerido por la compañia asqguradora do acuerdo con las pruebas que se considereh necésarias para una correcta valoraclón del r¡esgo.

A los electos de lo d¡spuesto en los articulos 122 y 121 del Reglamgnlo ds Ordenación, Superv¡s¡ón y Solvenc¡a de las Enüdad6 Aseguradoras y

Reaseguradoras, aprobado por Real Docreto 1060/2015, de 20 ds nov¡embre, arÍbos ¡ncluidos, el Tomador del s€guro rcconoce haber roc¡bido, en la
misma fecha y con anteriorldad a la celebrac¡ón del presente contrato, Nota lnfomaliva cornprenslva de todos los aspsctos relativos al pr6ente
seguro que se contemplan eo los citados preceptos rcglamentados,
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARIICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA

OÍRAS QUE SE HUBIEREN EMIIIDO CON ANIERIORIDAD.

Hecho pordupllcado, €n 8 hojas ¡nseparabl6 exped¡das por ambas caras, en cOLi¡ENAR vIEJO a 05 do Abril ds 2018

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURAOORA

l¿-"r
D. Sant¡ago Oomingue¿ vacas

O¡rector General Adjunto

R l¿ d. M.did, brc1 819, [bro ¡901, @ I &l t]o d. Serddé ub 195 14. n! 33 230 lr¡ 1r MF A 236343,15 Clrvo Adñ¡ oGSFP C0550.C0001
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CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rect Debtt Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Refercn.e

206833081 00025400000021 5901

Nombre del Deudor/es
Name ofthe Debtois)

ROSA MARIA GARCIA GARCIA

Número de cuenta llAN del Deudor
Acaount ñumbér l&AN ofthe Debtor

ES24 3081 0254 6900 1570 2426

swtFT / Btc

BCOEESMM()EI

DATOS DEL DEUDOR

ldentlfl caclón del Acrcedor
Crcd¡to¡ ldentlller

ES72CVEA28534345

AVISO IMPORTANTE: El deudor qucd¡ lnformado qur, el ldentiflc¡dor d.l 
^<re€dor 

r€f.rerftdo cn .itc ll¡odato pu€d€ dlf.rú, por .l c¡mblo del Códlgo d€ Nego(lo 6ufijo)

d.l mtrmo, n¡ pédulc¡o algu¡o eñ lor hteres.r d.l deudor.

TMPORTANT rAnCE: fhe débao. tt l¡h.med .har th. .bove CEdfto¡ ld.o rQr ,nay dltrtti by <h.nglng thc 8ut¡n.ts Cod. 6ufi locluLd thcl¿¡n, wlth tha. uted by th. c¡.dkot
h manegtñg lotf debtt SEPA ¡hmugh Ls llDaactal lnttLu¡lon, vLhoua l¡|voMn? verh¡lon ln Lsel ldcnaftl thercolot tht'.eut. ¿nJ¡ pcludk to ¡he t1.ert.t of¡lÉ d.bto.

Nombrc de la calle y número
Strcet Name and numbü ofthe Creditot
CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 21

Códlgo postal / Cludad
Postal Code / Clty
28014 MADR¡D

Pals
Country
ESPAÑA.SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

Mediante la firma del pre!¿n¡e formulario de Orden d€ Domiciliación, usled autorizá a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órdénes á su

entidad financiera, para adeudar en su cuenta lo! importes que 5e deveñguen como consecuencia de €ste contrato y, atirhismo, aulor¡za a su entidad

financiera para cargar en su (uenta los importés debidamente not¡ficados por CNP PARTNTRS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como p¿rte de sus derechos, el

d€udor e3tá legit¡mado al reembotso por su entidad en los términos y condlc¡ones det contrato !uscrito con lamisma. La soll(ltud de reembolso d€berá

efectuar!€ dentro de las o(ho semanas que siguen a la fechá de adeudo en cuenta. Puede obtenel informá(ión ¡dicional sobre sus dere(hos en su entidad

By stgñ¡ng thls mandate toñ, yot! zlrhort¿e CNP PAR¡NEñS de Seguro§ f Reasegu.ot, SA.to lend i¡st.u.t¡ons ¡o tou, tank ¡o deb¡¡ you. ¿c.ouna thc 7ñouñB ¡hat á¿.ne as a rcsuh

of th¡t coitñ.¡. and abo wu ¿u¡honze you bank to deb¡t rou¡ ec.ou¡t in ¿.cord2n.e wtth the ¡nstructions duly ¡o¡ified tron CNP PARTNERS de Segurot y Reatesurot, S.A. At Pan

of yó!. t¡ghts, fou afe en ed to e .efund froñ you. beñk unde, rhe ter¡nt and @Dd¡tiont of your egfteñe wl¡h yoot bahk, A rfund nust be .laimed with¡n ¿¡9h. weeks s¡af¡ng

Aom the dete on whi.h yoúra.cou¡¡ Mt deb¡ted. Your igh¡s regadlog the túnde..zre éxpla¡ñed ln a lateñent that you.an obt¿iñ fioñ yoúbank,

Fecha (DD¡¡MAAAA)

Date (DDMMvvvY)

05/0/U20'18

Firma del deudor
Signaturc of the Debtot

Ejemplar pará el AcrcedorPor favor devolver a: CARRERA DE sAN IERÓNlt o, 2I - 2 80I4 ¡¡aDRlD

Please, return to Cred¡tot address

Tlpo de pago: Pago recurrente
Type ofpdyment. Recuient paynent

Lugar

CNP PARTNERS DE SECL¡ROS Y REASECLjROS, S A CrdtdGSú Jsónino, ?l z30l

R M dcM.{ndrom l 319.1úN1.991,sl'&lt,'bro'lc§eid¡¿eifólo l9Jiojt
,t MAD¡JD (ESP,l.ÑA) - I + 349152431100 . F +r49lr24l4u I l|rlnppúrffi.d
n'13230 Itu laNlF a2¡J143{S CLv.Adúu DGSFP C0559{«»l
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CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA

SEPA D¡rcct Deb¡c Mañdate

Referenc¡a de la orden de domiciliación
Mand¿te Refercnce

206833081 00025400000021 5901

Nombre del Deudor/es
Name of the Debtor(s)

ROSA MARIA GARCIA GARCIA

Núm€ro de cuenta IBAN del D€udor
Accouñt number - |SAN ofthe Debtor

ES24 3081 0254 6900 1570 2426

sr¡mfi / Blc

BCOEESMI¡1081

ld€ntlflcaclón d€l Acreedor
Crcditot ldent¡l¡ér

ES72CVE428534345

AVISO |MpORfANTE: E¡ dcudor qu.da lnform¡do que, el ld.ntlf¡c¡dor d.l ArGedor referen.¡ádo er elte Mandato puede dlfelr, por tl c¡mb¡o d€l Códlqo dé N.godo (SufLlo)

d€l mllmo, nl Ptrju¡do ¡lguno.n los Int rct€s del deudor'

tNR NT NOftA fh. d.bto¡ Is tnfoín d th¿¡ th¿ ¿bove Crdlto¡ ldeoalf.¡ ¡tEy .lita., by .h.ñging ¡h. 8ut¡tE t Cod¿ (Sufx) ¡ntlud¿d ¡hü¿tn, wt h tha¡ uted by ahe crd¡¡o¡

Nombre dc la callc y número
Stree¡ Na¡ne and nu¡nlÉr of the Crcd¡tot
oARRERA DE sAN JERóN|Mo, 21

Códlgo po5tel / Cludad
Postal code / ary
28014 MADRID

Pafs

Country
ESPAñA-SPAtN

DATOS DELACREEDORNombrc del AcrEedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

Mediante la firma del presente formulario de Orden de Oomicll¡aclón, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a énviar órdenes a 5u

entidad finan.iera, para adeudar én su aueñta los importes que se devenguen como cons€cuencia de est€ aontrato y, asimismo, autoriza a §u entidad

financiera párá cargar en su cuenta los ¡mportes debidamente notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como part€ de sus derechos, el

deudor está legitimado al reembolso por su ent¡dad €n los términos y condiciones del contrato sus.rito con la misma, La sola.itud de reembolso deberá

efeduarse dentro de las ocho semanas que siguen á la fecha de adeudo en cuenta. Pu€de obtener información adicional sobre 5us der€chos en su entidad

8y stgntng ¡h¡t mandat. fonn, you 2uthor¡zeCNP PAR|NíIS de Segums y neaseguros, SA,ao send ¡nsltuctiont to yout b¿nk to d¿b¡t yout ac.oun¡ the atuunts th¿t ar.r¿. ¿t e r3!f

fton.he d¿te oosh¡ch yout account Aas deb¡¡id. rou¡ ¡ightt Eg.¡d¡dg the ñand.t.2.. ¿xpl¿¡n.d ¡n ¿ s.e¡eñénr lhat fou an oht¿¡n froñyourbaok.

T¡9o d€ pago: Pago recurrente
TWe of p¿ymen¡- Recurreñt pay¡ncnt

Lugar Fecha (DDMMAAAA)

Date lDDMMYyvv)

05/04/2018

Flrma del deudor
s¡gnature ofthe Debtot

Elemplar para el Deudor

CNP PA&IXER§ DE SEGITROS Y REASECUROS, S.^. - C'd. & S¡n Jcó¡iiq ¿¡ - 1301¡ MADR¡D {ESPAÑA) - T + 3,lq I l2,G4m . f +19¡5¡.ll{01 e$r onpDúE.tu
RM ¿r M.dr4 6N 4 319, liSE 3 t9l, s l'&¡ Li6ro dc SeiÉd¡d¿r, folh 195 [.j. n§ 33.2i0. IG. lc NlF. A 23J34341. Chy. Adrv¡ .DCSFP C0559-6o00¡

DATOS DEL DEUDOR


